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DIARIO DE BARCELONA, 

Del miércoles 6 de junio de 182-r. 

San Norherto obispo .r fundador. 

Las Cuarenta Horas están en la iglesia de San Severo: se reserva á 
las siete y media. 

Sale el Sol á las 4 h. S7 m., 1 se pone á las 7 h. 23 m. 

Dias horas. Termómetro. Bnrómetro. Vientos y Atmósfera. 

4 11 ' n@Che. 16 grad; 4 27 p. 11 l. 5 &. S. O. ｮｵ｢ﾷ￩ｾＭＮ＠ - --·--
5 6 mañana. 16 28 ' 2 O. S. O. idem. 

id. 2 tarde. 22 '2 28 7 S. S. O. ídem. -
ESPANA. 

Embarcaciones que han entrado en Cádi.z desde 19 de ｭ｡ｲｾ＠
hasta 22 de dicho. 

1 
Di a 19. = Laud el Angel de la Guarda , pa'tr.on Agmtin Maristan y , de 

Vilanova y Geltru en 12 clias, con vino y aGuardiente. Laud San Josef, 
patron Pedro Manan, de ldem en 8 dias, con ídem. Laud San Luis, patrou 
ｾ･｢｡ｳｴｩ｡ｮ＠ Adell , de Tar.ragona y AlgP.ciras en un dia , con aceite , vino y 
Jabon. Laud nuestra Señora de Loreto 1 patrou Pablo Durall, de Vilaneva y 
Geltru en 16 dias, con viuo y aguardientt. Laud San Vicente, patrcn Do
mingo Sisa , de Salou y Málaga en 4 días , con jabon y vin.o. Laud Sa? An
tonio , patron Jostf Maristany , de Torredembarra en 3 dias , eon vmo Y. 
aguardiente. Ademas un ingles y trece espail<>les. 

Y han ialido la goleta española Santa Maria Magdalena , alias la CPnte..: 
lla, maestre D. Pedro Taboada , y dueño D. Joaquín de Ulibarry , para la 
Guayra; y el místico guarda cesta el Marques de Castelldosrius: 

Oia 20. = Han entrado tres místicos de poniente , y dos laudes de le
vante de donde entrará otro laud todos españoles. 

Y ha salido la barca española nuestra Señora del Carmen, alias la Ven• 
cedora , I?aestre D. Juan Vidal y dueño D. Juan Bautista Dotres, para ｬｾ＠

· Haban:t. 
Dia '21. ::=Polacra española la Victoria, patron Juan Domenech , ､Ｚｾ＠

L.loret en 8 días' · con vino y aguardiente. Polacra idem nuestra Señora del 
Rosario , patron Roman Carreras , del Vendrell en 9 dias , ｾｯｮ＠ ídem. Ade'f 
rnas de-s ingleses y nueve españoles. 
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Y ha salido el bergantín de guerra español Aquiles , su comandante el 

teniente de navío D. Pe<lro Hul'laúo de Corcuera, para cruzar , y bajo su 
escolta cinco h•!rgantines y tíes queches pua el norte de España ; y otro 
queeht-mn•in ｾｲ｡＠ Málaga. 

D1a 22. = Queche· marin españGl nuestra Señora de les RemP.dios, ｰ｡ｾ＠
tron Juan Jaurregui , de Tarragona en 11 dias, con vino. A.demas un ingles 
1 siete españales. 

Y lita salido un bergantín ingles para Lóndres. 

J7 eracruz 1 2 de marzo. 
El 3 del corriente ･ｵｴｲｾ＠ en este puerto felizmente el bergantín VenJ 

ｾ｡､ｯｲ＠ , y el 4 estuvieron á la haca de el todo el dia una c0rbeta salida de 
Santandar , la Leona y el Curra , de ese puertl), pP-rfet'tamente armados 
en corso por los insurgentes con dos bergantines ｭ･ｲ｣｡ｮｴ･ｾ＠ que habían apre
sado p oredentes de Campeche. 

El 5 <lel corrientt> ll egó á esta un extraordinarie de Mégico con la no
ticill tlc haberse unido el coronel Ituride con las tropas de 6U mando al 
insurgente Guerrero y de c¡ue ambas divisiones h <1hian proclamado la Inde
pendencia y robado 7'1)0® pesos y porcian de efectos que iban de la ca• 
pital para Acnpulco por cuenta de las chiuos: que Cavaleri habiíl hecho 
otro tan te en Cuernabaca de donde era ｳｵ｢､･ｬ･ｧ｡､ｾ＠ , y que los dos cabeci .. 
llas quedaban á 2 leguas de dicha ciudad en ánimo de seguir á Méjico, á 
oon'tinuar su obra, para lo cual se aseguró estaban de actterdo con el vi
rey , con el arzobispo , con los gefes de los cuerpos y con los principales
personages de la capital. :g) 7 llegaron aqui las proclamas de Iturizde en
viadas por nuestro digno obispo de Puebla á otro de su jaez con les regla. 
mentos que yroponia aquel revoltoso que ' se reducian á formar un11. juu• 
ta provisiooa compuesta de europeos y americanos por mitad , presidida 
por el virey sin voto , hasta que yiniese un príncipe Real de la familia 
.Real de España á ser emperador, y que entre tanto se convocasen Cortes 
que formasen la Constitucion del Reino, por la que segun el serian re&
petadas las personas y propiedades de los ciudadanoa españoles europeos, 1 
estos árbitros en permanecer en el reino ó en trasladarse con sus intereses 
adonde quisjesen , con otea porcion de gracias que nos _concedía este nuevo 
ｾｧｩｳｬ｡､ｯｲ＠ para eng:;;ñarnos , como lo consiguió con algunos de los principales 
de dicha ciudad. 

Lo que ast>guró la opinion hácia la justa causa fue la resolucien en fa: 
Tor de ésta de la junta de gefes que convocó y presidió el Sr. Virey, á 
quien se le ofrecieron todos , asegurándole que la tropa de la Cl\pital es
taha en la mejor disposicion , y ellos en la de perseguh· con dicha tropa 
á los rebeldes hasta su exterminio. No ha dej·ado de concurrir en favor de 
esto mismo el haber presentado al Sr, virey el Sr. arzobispo, el conde de 
la Cortina , el Ayuntamiento &c. bs cartas y proclamas que lturizde les 
babia enviada, manifestando al mismo tiempo á S. E. sus deseos de con
tribuir en cuanto estuviese de su parte al restablecimiento df'l orden y 
tranquilidad de estl reino. El depen·diente de lturizde l\11er y Villagomez, 
que fue á Mégico á repartir las cartas y proclamas , fue preso antes de en
tregar al Sr. Virey las que llevaba, lai cuales no quiso ｾ｢ｲｩｲ＠ S. E., haciendo 
.le ellas el debido ､ｾｳｰｲ･｣ｩｑＮ＠



t:I6" 
Las primeras noticias que reeibimos aqui de Mégico y P"-cbla dlSpu• 

sieron los ánimos de la poca tropa del pais 1 del pue'blo b.ljo á favor de 
la imlet>enuedcia, en términos de manifestarse públicamente, 1 de ofre• 
cernos caidado; .pero cesó todo en cua:a.to vieron aliiltados ･ｮ ﾷｾ ｬ｡＠ milicia na· 
cional 6o() vecinos europeos bien annados y resueltos á mantener el orden., 
el ｱｵｾ＠ hemos mantenido hasta '!lhora por medio de patrullas &c., pudiendta 
asegurarse qne Veracruz será la última en N. E. en separarse de la penÍR"; 
sula , y la mejor librade en todf!) caso. 

ldem. 14. 
Ayer entraron en este puerto, procedentes de Cid.iz, la Cinooherma.; 

nos y Ramoncito con felicidacl, y la noticia de haber nombrado .S. M. vi.; 
rey d.e este reino al Excmo. Sr. D. Juan O -D011ojú, y '{De debia venir en 
el navío Asia. 

L'ls carta;; que bemos recibido de Puebla alcanun á 6 del corriente, y 
segun ellas lturizde perm!lnecia en Iguala con el insurgente Guerrero en 
oí.nim.o d(! emprender su fuga por Acapulco en un buque americano (que 
hace tiempo está alli) por hahersele desertado mucha parte de las trapas 
que mandaba , y estar reducida la fuerza de ambos cabecillas al numertt 
de 30 hombres. El Sr. marquez s:tlió de Puehla el 5 CQD 2:3 seldados, 1 el 
Sr. L'ñ1n debia ｶ･ｲｈｩｾｲｬｯ＠ en Mégico con Ｔｾ＠ ,· ambos con direccional cal 
:nnno de Acapulco desde luego á persegairlo.s hasta exteqnioarlos, 1 ｲ･ｳｾ＠

catar la conducta . de plata y efectos ｱｵｾ＠ robó aquel infame coronel. El 
• .&r. Ebia , que estaba en las ViUas , subió con su regimiento á la capital, 
adonde había llegado. El Sr. L,;aces ha hecho otro tanto desde Queretaro. 
ｾｾｓｲＮ＠ ｃｯｾ｣ｨ｡＠ desde los Llanos y el Sr. Negrele desde el Bagio se dirigiau 
acta Acapu.co, de forma qu,e la fuerza que va sobre Iturizde y Gerrera 
,¡eguramente asciende á xo2:} h()mbres de b s mejores tropas del reino. 

Diario mercantil d& Cddiz . 
.. :-

Maddd 6 de mayo • 

.l.RTÍCVLO DE Cl"lCio. 

Circular del ministerio de la Guerra. 
. A eon•ecuencia de la Real orden circular de 17 de Agosto del añct 
últi:no acudier0n 'Varios gobernadores , que han quedado cesantes en sus 
desbnos. por el ·restablecimiento del régimetn constitucional, solicitando 
su retíro, unos ·con arreglo al articulo 3.0 del decreto de las Cortes 
de :\ de .Setiembre del mismo año, y otros segun los reglamentos para. 
los cuerpos del l!l'gército :, y ･ｮｴｾｲ｡､ｯ＠ el R'ly de estas solicitudes tuv\l 
á bien S. M. mandar que el consejo de Estado consultase sobre los ｰｵｮｾ＠
tos siguientes : 1, 0 Si los Gobernadores cesantes deben obtener el retiro 
｣ｯ Ｚｲ ｲ･ ｡ ｴｾｮ､ｩ･ｮｴ･＠ al empleo y años de senriaio que tenían cuando obtu..' 
vieron el Gobierno respect() á que la. citada Real orden de 17 de·Agos-. 
to los considera oomo que se separaron de la carrera miLitar luego que 
obtuvieron el ､ｾｳｴｩｮｯＬ＠ Ó si se han crontar los años de ｾ ｳ･ｲｶｩ｣ ｩ ｯ＠ en su 
totalidad y la graduaeion en que se .encuentren: 2.0 Si el decreto de las 
Cortes d; 3 de Setiembre ｾｴｩｭｯ＠ comprende á esta. clase de empl,oados; 
y s.o Si los t'etirados deben- ｯ｢ｴｾｮ･､ｯｳ＠ can arreglo al reglamento de 2EJ 

de Abril de 1ih7 t que rige para los oficiales empleados eu los Estados 
inayores de la plaza, ó. ｾｾ＠ ｾ＠ ,1.

0 de Enero de JSUJ. El.. con.sejo ｭｾｬｩｬＮｩｪ＠

1 



ｩＱＶｾ＠

festó e_n consulb de Ｒｾ＠ de Noviembre del ·año anterior lo que creyó 
oonvemente; y conformandose S. M. con su parecer , se ha servido re
Bol ver que todo gobernador cesante , cuyo ･ｭｰｬｾｯ＠ se ha suprimido por 
･ｦ･｣Ｎｴｾ＠ del sistema ｣ｯｮｳｴｩｴｵ｣ｩｯｮ｡ｬｾ＠ habiendo obtenido el . Gobierno á su 
ｰ･ｴｊｃｬｇｾ＠ ! se le COlls.idere para su retiro ｳ･ｾｵｮ＠ el empleo efectivo y años 
de serv1c10 que tema cuando se le confirio, qnedendo estos sujetos pa
ｲｾＬ＠ olltenerlo al último reglamento decretado por las Cortes; no eoten
､ｾ･ｮ､ｯｳ･＠ ｾｳｴ｡＠ medida con los que de ?rden superior y sin solicitarlo sir
VIeron Ehchos empleos , los cuales tienen resuelta_ su consedt!racion en 
la ｳｾｧｾｮ､｡＠ parte . de la citada orden de 17 de Agosto, dejando S. M. al 
｡ｾｨＱｴｮｯ＠ de los ｧｯ｢ｾｴｲｮ｡､ｯｲ･ｳ＠ cesantes agraciados sin pretenderlo la eleo
ClOn en el modo de solicitar sus retiros , ya con arr¡¡gJo al citada arti
eulo 3.0 del decreto de 3 ｳ ｾ ｴｩ･ｭ｢ｲ･＠ último, ó á la Real orden de 
17 de Agosto del mismo año. Lo comunico á V. de Real orden pa
ra su int"lig(•neia y l'lf,·ctos consiguientes en la parte que le toca. ｍ｡ｾ＠
drid 28 de Abril de 1821. 

Idem 26. 

La catástrofe de Vinuesa no ha escarmentado á Jos forjadores de pro• 
clamas , pues aun ·COrren otras mas absurdas , si cabe , que lás de aquel 
d .. sventurado. A la vista ten!'mos una 1 con fecha del mes de abril, el 
año segundo df3 nuestro cautiverio, que es un conjunto de sandeces y de 
infamias , propias rola de una cabeza trastornada por el fanatismo. De un 
pueblo del reino de V ｾｬ･ｮ｣ｩ｡＠ nes anuncia un patriota que á él se le ha di-
rigido otra, que inmediatu»ente ha remitido al gefe político , escrita en el 
mismo sentido. ¿Qué juicio formaremos de los miserables que se entretie
nen en propagar tamaños delirios , 1 en esponerse por tan insensatas ma
quinaciene& á· lanzar el ultimo aliento ea las manes del vtrdugo o en las 
de la plebe amotinada? Cesad ya , ilusos , en vuestras tentativas crimi
nales ; el sistema cvnsti tucional no puede trastornarse ; si observais erro
res ó vicios , no pertenecen ciertamente á las instituciones, sino á los hom
bres. Los h ombres pasan , y las cosas quedan , y el bien de la generacion 
presente Y, de las futuras ･ｾｩｧ･＠ que no se confundaq estas cliln aquellos, y 
que no se Infame mas un -ststema , al cual hemos de deber ｾｮ＠ fin l:a ven
tura por que hasta ahora hemos suspirado en vano. TGdo el poder del 
mundo no basta ya á restablecer el gobierno ' absaluto; pero aunque esto 
fuese posible , es un axíoma irrE-cusable , que el tal poder solo se sosten- · 
dria momentaneamente , y p0r esfuerzos que se estrellanan mas tarde ó 
mas temprano contra la resistencia que les opondria el orden natura1 de 
Jas cosas. Esta verdad es tan d¿mostrada , que Jos reyes· de Nápoles y de Cer
deiia van á dar un:r constitucion á sus :pueblos , lionociendo que es imposi
ble gobernar ya de otra manera ; y ¡ay de ellos 1 de sus tronos , foi se 
empP.ñasen en oponerse al deseo y á la ｮ･｣･ｾｩ､｡､＠ que tienen sus súbditos 
de que se liUhstituya la ley á la arbitrariedad y el orden á la vi(}ltmcia. 

Miscclane,t. ------- _____ ,.,___,_,. __... .._ ___ ------
NOTICIAS PARTICULAllES DE BARCELONA. 

Auto: Vistas las diligencias practicadas en este trihu.llal eclésiástico á censecuen.; 
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cía <lcl oficio del Ex:émo. Sr. capitan general cle esta provinda cr.n fe"ba 
3o de mayo último :remitiendonos e u calidad de preso el llamado Fr. 
Gonzaga O.ronóz , ﾷｱ ｾ･＠ se dice re1igioso ｾｾｾｮ｣＿ｳ｣＿Ｌ＠ ｣ｯｾ＠ ｾｶｰｩ｡＠ de la s?ma· 
ria contra el mísmo, formada por la JUrJsd:ccwn ｺｭｬｾｴＮｵＺ＠ , y . de orden 
del Bxcmo. Sr. capibn general, por ｨ｡ｾ･ｲ＠ m tentado n1 ｴｲｯ､ｵｾＺＱｲｳ･＠ en la 
Cmdadela de esta plaza ､ｩｳｦｾ｡ｺ｡､＿＠ de paisano e.n. !a uoche del 20 de ma: 
yo prcximo, de cuya surnana d1ce ei fiscal m1h;ar que -ao ｲ ･ｾｵｬｴ｡＠ cn
:n-•in;;lidad contra el dicho Fr. I.uis Gonzaga Oronoz por aquel hecho, mas· 
que reservándose el ￼･ＺｾＺ･｣ｨｯ＠ de reclama_rlo 1 si enmntrase mé,·i.to!; para ello, 

·de la jurisdiccion' ed.esiás.tica, se remite ｾ＠ esta para .. ｾ｜ｬ･＠ le JUzgu.e y_ €as· 
tigue por su distraz·: atendida la declaracwn que ree1bnn06 del mencwna .. 
do Fr. Luis sobre el nudo hecho de di5fraz, 1as rt.zonEs que tubo para el, 
que humildemente reconoce que sin concurrenda (}(; esta-; no p'\lede des· 
nu!larse el ht\hito de la religion , que dice haber ｰｲｯｩ ｾｾ ｡､ｯＬ＠ ·y que ｾｵ￩＠ !DO• 
mentáneo, y no con .· ánimG de permanecer en aquel trage, antes bH':n sa· 
he que ne le es ｰ･ｲｭｩｴｾ､ｯ＠ Sin la intervenci?? ｾ･＠ la autoádad c;nnpe
t-ente: ' examinado el dictamen del fiscal ecleslaStlCO de nuestro tnhunal, 
que no halla merites para que p0r este sea juzgado el sohreuicho Oronóz, 
ni en razon de su persona, ni de los hechos que se apun lan en la su
maria militar por no 1er de su naturaleza pertenecientes á la autoridad 
eclesiástica, pidiendo por lo mismo que se devuelba el enunciado Fr. Luis 
Gonzaga Oronó:&, á la jurisdiccion militar para que lo juzgu.e, ó lo re-

. mita á aquella otra autoridad que deba jur.garlo. Conformándonos con es· 
te dictámen por las razones que abraza de hecho , y de derecho , y c¡m 
arreglo. al art. 287 de la Constitucion política de la Monarquia Española 
que fehzmente rige : Declaramos la inc:ompetencia del t_ribunal eclesiásti
co en el conocimiento de la persona de f". Luis Gontaga Onoróz, y.. de 
los hechos q-ue motivaron la sumaria militar ; y de mas que eu ella se apun• 
ｴｾｮ＿＠ y por ｬｯ Ｎ ｱｵｾ＠ r.l·.n.os .toea le damos por enteramente libre, y le cons
t l tmmos en su plena libertad : mas como 11'1 Excmo. Sr. capitaa general 
Dos lo remitió en calidad de preso, y el fiscal militar se reserva el ､･ ﾷｾ＠ ' 
rech0 de r6clamarlo de la jurisdiccion eclesiástica , se pasará inmediatáme'11· 
t: ｾＭｾ＠ Excmo. Sr. capitan general testimonio de este auto cqn iosercion del 
ﾫＧ｢｣ｴｾｭ･ｮ＠ 1 d.ctl .fiscal . eclesiástico para su ｩｮｴ･ｬｩｧｾｮ｣ｩ｡Ｌ＠ devol;viéndole el me· 
?1°rlal. del DllSillO Fr. Luis prt sen tado á S. E. llOJl ｾ｡ Ｎ＠ maniftstacion cuya 
dmpres1on le solicitaba, y el impres9 puhlicad0 en Megico por el ciuda-

ano V ｾｲ､｡､Ｌ＠ ｣ｵｹｯｾ＠ documentos nos acomparió dicho Sr. ca pitan general 
･ｾ Ｌ＠ ｳｾ＠ ｾｬｴ｡､ｑ＠ ＿ｾ｣ｩｯ＠ á los fines que indicaba en el mismo, para qae la jtt• 
nsdiccJ?n m1htar se e.nc;argue desde Juega de Ja P!!rsona del roenciona<lo 
Fr. Lu'ts Gonzaga ｏ｣ｯｮｾ＠ det ... nido en ｬｾｳ＠ cárceles públicas de esta ciudad, 
por ､･｟ｾｲ＠ quedar á su disposicion en ra:wn de- la reserva h echa por el ｦｩｾ＠
cal. r:mhtar, ｱｵ･､｡ｮ､ｯｾｾ＠ trihun.al eclesiástico ･ｾｯｮ･ｲ｡､ｯ＠ de to?a _respon-· 
sah1hdad : Hagase.saher a Fr. Lms Gonzaea Oronoz y se .l e daran los tes · 
timonios que pidiere para los efectos q'úe le ｣ｯｮｶｾｮｧ｡ｮＮ＠ Y por este su au
to .lo proveyó , mandó, J firmó el Sr. D. Pedro Broto , provisor y ｶｩｾ＠
ca!1o ｧ･ｮ･ｾ｡ｬ＠ de esta Dióc.osis , de que doy fe = Broto , vicario general.= 
N1colas S1mon Labros, notario • 

.l )•JSOS -'.L t'ÚliLIC:O. 

Con motiv de haberse inutilizado el juego delanteso del coche de uu 
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amigo ｭｩｾＬ＠ y no serrrle posible' de otra parte salit• á pie -ror la ､･ｾｩＮ｟＠
lidad de qu'! adolezco, rutgo al Sr. D. Pedro Portanell , ｯｬｩ｣ｩｾｬ＠ de la Con.J 
taduría de Propios, se sirva hacer que el suyo esté huy en loa Encantes 
á las diJz de la maií.ana, para ir á su casa á enseñarle los doe11mentos de 
la obligacion que tiene pendiente, y á peticion mia se I11 icrlicó en el 
periódico de antes de ayer. B.ucelona 6 de junio de xB21. =Fmnando Gon
zalez lffiranda. 

L07'BRÍ4 NACIONAL DB PRBMI09. 

tista de los números premiados en el sorteo 2.0 de mayo,_ celebrado. 
en Madrid el dia 29 del mismo, cuyos números son únieaménte l$8 Pertel'le-: 

- cien tes á los biUcfP.¡; despachados en esta ciudad y provincia. 
Nzíms. Ps. Núms. Ps. Núms. Ps. Núms. Ps. 

704 20 8Goo 20 13634 20 ｾＸＴＱＶ＠ Ｎｾ･＠

'7 H) 20 103'4-o 20 I 4146 20 T8.j.32 20 

763 2o Io363 6o 14164 ｾｾ＠ ｾｾＴＷＳ＠ !O 
766 20 10377 4o I4I?3 20 t8'4á15 '2o 

7(8 590 II3l6 20 14210 20 ＲＰＳｾＴ＠ gG 
Ｗｾｾ＠ 20 TJ3f9 2G 14228 2G 20392 20 
SG4 2o 12763 20 16025 20 2o6o8 ｾ＠
336 4o 13457 20 1 6o3z . ＮＲｾ＠ 2 ｲｾｊｯＸ＠ ｾ｡＠

898 20 J34.69 20 x6r 12 z• ＮＲＱｾＬＵ＠ ,o. 
ＴｾＲＶ＠ 20 x3486 2o 16121 Jo ＲＱＹＳｾ＠ to 
5293 2$ 13489 6Q J(ÍI74 20 21947 20 
5292 !.o 135o4 20 ＱＶ､ｾＴ＠ 20 2r9SB to 
33t3 Ul J:35o5 !lo 162o1 20 ＲＲＵｾﾡＮ＠ .!o 

Núma. 
232n 
24046 
24072 
24o89 
24o'6 
2553a> 

P1. 
2() 

zo 
20 
20 

27302 
27367 
ｳ｡ｾｨＴ Ｎ Ｖ＠
ＲｾｨＵＳ＠

28i93 f 20 

28902 

20 

20 

20 

20 

53I4 zg . r36o5 20 16263 20 2253I 'o 
f589 20 x3615 2G> I( 3oo . 2€) 22583 ..2o 'l • 

L'Os espresados 72 billetes ｰｲ･ｭｩ＼ｾｾｏｓ＠ importaut2o6e ps. fs.' ･ｱｵｩｶ｡ｬ･ｮｴｾ＠
a 41 '20() ｲｾＮ＠ vn. . . 

El dia 9 del cerriente se Cf'rrar.Í e} despacho de billetes pata ·el sorteo 
:-x.• .del presente mes que se ha de celebrar en M.ádrid.• al dia 14 del mismo. 

Bareeloaa 5 de jtmlO :ae x&n.:= A(. ｐｬ｡ｭｬｯｾｴＮ＠ , '_' .1: 
ldcm primitiva. Los einco extractos smteados en ｾＧｉ￡ｬｬｲｩＧ､Ｎ＠ fl. dlá ｾｓ＠ del 

mes último son 52 ¡ 89 , 31 , 55 'y 7S. '· Ｑ ＺＮｾ＠ 1 

Hasta el sábado próximo 9 del corriente se ｾ､ｭｩｴｩｲｾｮ＠ jugJdas para la ' 
extraccion que se ha de celebrar en Madrid el dia 18 del ｭｩｾｴｲｩｯＮ＠ ' 

Hoy dia siete en la plaza de lGS Encant('S poc medio del corredor Bu&; 
na ventura Serra , se venqeá 'd.iéz fardos bsja de tabaco. 

R1biéndose conelui10'· 10s-diez; dias señalados para la mejora del cuar..i 
to del remate celebrad@ en la cantidád de 8iento leteob y seis mil reales 
vellon , de una casa torra con huerta circuido de pared , agua para su rie
go, y un campo que juntos tiene la cabida de cuatro y media mojadas, 
sitos ｾｊｏ＠ el términq de Sc:ns de perte.nenciss ､ｾｬ＠ suprimidct momr.lterio 
de Escala Dei, sin: ｨ｡｢･ｲｳｾ＠ ofrecidl) cHcha mejo.ra , con auto del dia. de 
hoy ha mandado t-l Sr. D. ｬＰｾｦ＠ Victoriano Gibert, Juez da prig¿era 
instancia de Hacienda pública de esta ciudad y su partido , ＨＧｾｰ･､ｩｲ＠ el 
presente edicto por el cual se citn pe! otros diez dias á contar desde
J;Uaiiana ｾ＠ la ､ｾｬ＠ ､ｩｾｺｭＮｯ＠ , c¡ue ｨｾ＠ de recaer únicamente sobre la ｣Ｚ｡ｮｴｩ､｡ｾ＠
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del rerQate en inteligéncia que verificándose se admitirán en segu!da has-: 
ta el cÓmpleto de aquel término todas las ｾｵｪ｡ｳ＠ que se hagan a la Ha-. 
na· Barcelona 4 de junio de 1821. =Antomo Bonct Y, Re?tesens . . 

En virtud de auto del dia de hoy dadú por . e'l br. D. ｾ＿ｳ･ｦ＠ Esteva, 
Juez de primera instancia de esta ciuaad y s!.l part1d.o, en ｾ･ｲｬｴｯｳ＠ del ･ｾＭＺ＠
pediente ｾ ｱｵ･＠ está forrn.mdo sobre la ｶ･ｮｾ｡Ｎ＠ de la p1eza. de .t1ena ､ｾ＠ ｣｡ｨＱｾ＠
da S mojadas , nombrada M.!llnso Dams , sita en el termmo de S. Ｑ｜ｾｵﾭ
tin de PmveoSOtls ; ,sé cita pnr diez dias á contar destle ｾｬ＠ de hoy. a la 
JDI"jvra del medio diezrno del remate de la expresada p1eza de ｹ･ｾｲ｡ＬＮ＠
(de ca'&ida tres nwjadas) que fue del suprimido monasterio ｾ･＠ S. ｬｩ･ｾ＠
ｾｷｴｭｯ＠ de la V ¡;}le de Ebron , y en la intelígencia ｾ･＠ que ｾ｡＠ de ｲ･ｾ＠
caer sobre la cantidad de 6¡ 9 reales vellon á que asciende ｾｬＮ＠ ｾ｡ｬｯｲ＠ ｾ･ｬ＠
ｊﾡ＾ｲｩＮｴｗｊｾ＠ rtr:uate, · y ｾ＠ que haoiéndose. d.icha , mejora se adm1t1ran ｰｵｊｾｓ＠
a l .. llana harta la conclusion del indiGado teuamo y eu el acto. del Ul

ti.qo J1e1rnte qce se .celf'.hrará el dta 11- de los corrientes. Barcelona 4 
de juuio de 182 ' · =::. IgiLacio lJlaifd, escribano. · 

Embarcacwrtes tlt;J'Ud.as at puerto el dia tle ayer. 
De M11hon en 3 dias, el patron luan Mut, jávaga S. Buenaventu

ra, de 10 toneladas, cou langostas de mar de su cuenta· = De Cullera 
ren 4 111e.s, el patron Josef Gel pi, L>1d San Antomo, de 8 toneladas, 
con naranjas de su cuenta.=-De CádiZ, Ag t!lilas y Valencia ·en 10 días, 
el patroo Peclro Millet, Jaud San Antonio , de 12 toneladas , en las
tre.= De Mallorca en 2 dias, el p:<tron Audres Frau, javeque Vírgen 
de los A Ｑｧ･ｬ･ＮｾＬ＠ de 54 toneladas , con fierro, trapas , lana , habas, tri
gon •Y otros .gé,lel'Os á varios l trae la ｣ｯｾｲ･ｳｰｯｨ､･ｵ ｣ｩ｡＠ .. = De Ceae y Ro-
sa., e1\ 8 dtas, el patron Tom.as Zaragosa, laud ｖｵｾ･ｮ＠ del Carmen, 
de 35 ｴｯｵ･ｌｈｬＮｴｾＬ＠ cou granja y lastre. ｾ＠ De Torrevieja en 5 dias, ･ｾ＠
patron Frau¡;Üco Perez, laud Sta. Isabel, de 15 toneladas, con naran·· 
)as de su cueuta. = D;! Ljoma, S.m Trope, Frejus y Tolon en 9 dhs, 
el patrou Juan Triay, bombarda Virgen del Buen Ayre, de 41 ｴｯｵｾﾭ
ladas, con suma que, remos y obgetos de bellas artes.: todos españoles. 

A'!'isos . E l teniente coronal agregado al Estado mayor de esta plaza Don· 
Pedro de ｾ｣･ｨｩｭＮ｢｡ｵ､＠ , suplica al caballero comerciante que hay!! pagado 
una !etra ｨ｢ｾ｡､｡＠ de Cádiz á su favor por Doña Maria Antonia Codevila en 
el Ｌｭｾｳ＠ d-e abnl , tenga la houdad de avisarle en la calle de Trentaclaus, 
num. 34 , segundo piso. 

Hay Un asunt0 interesante que comunicar á las señoras Doña Ramona 
GayGla y Edescat , la vjuda de .F.errel' , acuda á la etaza de la ｃｯｮｳｴｩｴｵｾｩ｣ｭＬ＠
al lado del enc.;:pador, al señer Ramon BeH.abra. · 

• El Dr. D. Jai.:ne ;Bofill , farmacéutieo de esta eiudad , da el siguiente 
aviso: siendo muy p.robable por ciertas circunstancias que se presente al"un 
sugeto á varios particuláres pidiendo en su nombre ya cantidades de dm

0
ero 

ya algunos género.s, ｳｵｰｬｾ｡＠ á cualesquiera que sean tengan la bom rd den<> 
･ｮｴｲｾｧ｡ｲ＠ al tal ó á tqles sugetos cosa alguna , sin que se les maníiieste pri
lllero su firma. 

En la casa núm. ［ｾＺＸ＠ ,.piso ｰｲｩｾ･ｲｯＬ＠ sita en la calle llamaia del Sol que 
· hace esquiua á ,la bajada ｾ･＠ Víladecols, se ha puesto un sugeto que da;á dtt 
comer 1 caw.a a un p1·ec1<> regular , cuya casa es bastante capaz para su ､ｾ＠
ｳｾｭｰ･ｾｯ＠ ; y o.si los susetos que gusten se les sexvíra con la mayor ､･｣･ｮＮｾ＠
Cla os1ble. . · 
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, En la calle de Basea, núm. 2 , segundo piso, hay una señora sola ､ｾ＠
nacion francesa , que rlesea encontrar do; señores decentes para darles de 
comer y ｣ｵｩｾ｡ｲ＠ de lo demas necesario. 

Fentas. En la tienda de la plaza de San Jaime , al lado de la faente se 
vende el mismo aceite que antes de superior ealidad que se pagaba ￡Ｚ｣ｵｾｴｲＨＩ＠
pesetas y seis cuartos á (matro pesetas et cuartal , y velas de sebo de supe.
rior calidad á media peseta la libra. 

R etomo. En el mesou del A.lva hay una tartana de retorno para ｇ･ｾ＠
rona o cualquiera parté. . 

En casa de Antonio Casas , que vive en la Rambla , bajo la fonda del 
Elefante , alladG de los Trinitarios descalzos, hay una galera que sale 
para Madrid. · 

En 
1 

la Fontana de Oro hay una tartana de retorno para Perpiiían , y 
otra para Gerona y Figueras. · 

En la calle Condal , casa de Tgnacio Bigorra , ordinario de Zaragoza, hay 
una g:ilera que sale para dicha ciudad. 

En la pesada del Escudo de Francia, calle Nueva de San Francisco, 
hav un coche de retorna para Madrid y su carrera , una tartana y una ca-: 
lesa p.ua P¿rpiii.t n , y dos caballos para vender. 

Alquzler. En uno de 'los parages mas céntricos de esta dudad está para 
alquilar una casa grande con jadin , susceptible ue varias cowodidadts . asi 
para comerciantes tloino para otras clases de personas : dará razon Josef Ari...
gel , C!l jt> ro , en la Boria. 

Perdidas. · Dias pasados desde la plaza de .las romedias, , los Escudellers 
· hasta la bajada de la Cárcel , se perdió un relox de plata de una sola · caja, 
y cinta constitucional algo usada : se dará un duxo de gratificacion y las 
gracias al que lo haya encontrado y se sirva entregarlo en la tienda de quin"': 
oellíl de bajo la miima Cárcel. 

Sirviente. En 1a calle de las Cabras , núm. 3 , primer piso , hay un 
matrimonio que ､ｾｳ･｡＠ servir á algunos seítor(s que pasen á Madrid. 

Teatro. Hoy se egecu.tará por la compañia ･ｾｰ｡ｯｬ｡＠ la comeaia en 
<:ineo ｡｣ｴｯｾ＠ titulada : la fl}etza de las leyes ó sea , La corona de Laurel, 
concluida esta , se bailará el bolero por la Señora Rafo y el Señor Al"! 
Bina; dando fin con un divertido sainete. 

· A las siete y media. 

Cambios del día 5 de junio. 

Paris de 16 á 16 IocenLésimos en. va-
rias fechas. 

Marsella 16 á 3o Jil:ls,fecha. 
Génova 24 y ;> á idem .. 
Madrid de 2 á Ｒｾ＠ p. c. daño. 
Cádiz z;t p. c. idem. 

1 

V a1encia 7oct. y 1 p. e. daño. 
Zuagoza I i- p. c. idem 
Reus al par. 
Tar¡;agona id. . 
V a!es Reales comunes 78¡} p. c. d•0. 

En la i.mpi'e:ata de D. Anto•io Bc'llli, im¡.wEEOT de {;;n¡ua de S. M. . . 


